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Plant:amit:nto urbano en la India "' 

Procedimiento, facultades y obligaciones. 

J,-Legt•laelóq a dopta da. 

L AS primera. leyes de planumiento urbano conciernen a lu grande• eiuda· 
des, como Bombay y Calcula. Existe la ley de edificación de 1898, re lativa 
a la ciudad de Bombay, y la ley de edificación de 1911, re lativa a Calcula. 

A estu leyes han se¡-uido disposiciones provinciales que pueden aplicane 
a cualquier población de la provincia de que formen parte re.<pecliva. Estu 
disposicion e& po•leriores!on: la leydeplaneamientode Bombay, de 1915; la ley 
de edificación urbana de lasProvincias Unidu,de1919;1a ley de planeamienlo 
urbano de Madrás, de 1920, y la ley de edificación de Punjab, de 1922. (Dcoignari: 
el planeamienlo de Bombay con el nombre de ley de la provincia de Bombay.) 

También ae ha creado una ley especial ( ley de 19'l0 de la Sociedad para el 
de&envolvimientode Rangoon) para la ciudad de Rangoon. 

Existe otra ley que afecta a la ciudad de Bombay solamente: la ley (en· 
mienda) municipal y de fomento de la ciudad de Bombay, de 1920. 

Toduestasleyes se debenaiMcuerpo! legülativo•,noalGobierno de la ludia. 
Los autores de la ley de la ciudad de Bombay(1898) no tenian como gura 

de su labor mi.s legislación inglesa que la ley de 1890, para viviendas de lu 
clue• lrabajadoru , y se atuvieron a dicha ley, incorporándole un proye.:to de 
administración adoptado ya por la Sociedad de l Puerto de Bombay. La ley de 
la ciudJd de Calcula tomó como modelo la ley de la ciudad de Bombay. 

Los autores de la ley de las Provincias Unidas siguieron la ley de la eiu· 
dad de Bombay, en sus grandes lineu, pero introdujeron butanle• punto• nuevos 
-algunos de tstos tomados de la ley de Ceylin - . La ley de las Provincias 
Unidas y la de Punjab, que e• casi una copia de la misma, son de entre estas 
leyeseltipomáspcrlec!o. • 

Las leyes de las provincia! de Bombay, Madrás y Rangoon son de distinto 
modelo, y en muchos puntos siguen la ley in¡¡:lesa de 1909; bmbi<;n contienen 
disposiciones interesante• para e l cobro de contribuciones a propietarios beoe­
ñciado• coneslos proyectos. 

Mencionaré ambos tipo• bajo el nombre de tipo de la ciudad de Bombay y de 
lipodela provinciade Bombay. Convienenoolvidarque, enel tipode la dudad de 
Bombay, loo poderes de adquisición son muy amplio•, y que mediante dichos pode· 
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res se uell"rael control, así como el reembolso de los guto1 originados por la 
ejecución del proyecto, construcción de viu, cte. (Vb.nac VI, VIU, IX, XI y XIII.) 

La ley de Bombay de 1920 fu~ creada con el fin de atender a i'"andes proyec­
tos de edificación de la ciudad de Bombay e Isla (vCuc XV). El embellecimiento 
de [a población tambi~n se debe a [u diatintu leyu relacionadu con los Mu· 
nidpios, contribuyendo illt'almente a,;¡ las leyes relativas a[ puerto de Calcu­
la y de Bombay. (No ha sido l.icil u plic.r las disposiciones de lu numerosn 
leyesen elespaciodisponible,por loqueelautordeestu líneasestádispues­
to a contestar a las consultu que se le hagan. Diríjanse [u preguntas a la Fe­
deración.) 

11.-Plaae ... leato w-baao oblls:atorlo. 

La única ley que atiende al planeamienlo urbano obligatorio, es la ley de 
planeamiento de la ciudad de MadrU. Según la sección s.•, el Contejo muni­
cipal de cada población que comprenda no menos de 40.00CJ vecinos, deberá 
someter un proyecto al Gobierno local, dentro de loscineo aiios, a contardell 
deenerodel922. 

Iti.-Autorldade• y fundoaado• re•po••able• de la preparadóa 
y ejecaclóa del plan. 

Cada una de las leyes modeladu en la ley de la dudad de Bombay, u í como 
en la de Rangoon, crean un cuerpo cspe-=ial para llevar a efecto lu disposicionu 
de la ley en cada poblacÍÓD a la que se aplique la misma. Los miembros de dicho 
CUCI"J.>O, que e11 alll"nas leyes se denomina junta, y en otras Asociación (Trust), re· 
ciben el nombre de síndicos y ton designados en parte por la Corportción munici· 
pal, por los Cuerpos públicos y por el Gobierno. Con arn:rlo a la ley de Calcula, 
po.- ejemplo, los síndicos son ll, as.aber: el presidente y cuatro personas más, 
dcsígnadu por el Gobierno provincial; cuatro miembros de la Corporación (uno de 
ell<n, su presidente); un miembro de la Ci.mara de Comercio de Bengala (europeo) 
y un miembro de la <:amara de Comercio Nacional (indio). 

EMplear~ la palabra Asodaeió11 (Trust) al hAblar de catas Corporaciones espe­
ciales. 

Co11 an-erlo a las leyes de Bombay, Provincial y de Madris, el planeamicnlo 
urbano corre a e~rgo del Consejo municipal. La ley de Madrás contiene lam­
bi~D poderes a favor del Gobierno proviDcial, que puede ere .. un Trust en cual­
quier población. , 

El personal afecto a dicha Atoeiación o al Consejo municipal, ea el e11carrado 
de preparar los proyectos. En muchos cuos te ha recurrido a perit.;s t~cnieos para 
lapreparacióndelplanoparaaconsejarse. 

El presidente es el principal funcionario ejecutivo de la Aaociación o del Con· 
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lejomunidpal,ytomaparteaetiva enlapreparaeióndelosproyedosyen sueje· 
cución. El presidente de un Trust e• nombrado siempre por el Gobierno, y u 
miembro principal del Servicio indio de derecho civil. 

La Junta. municipal puede manifestar. oficialmente • b Asociación (Trust) la 
necesidaddeunproyectodemejoras. 

Serán planer.bles las área& siguientes: 
1." Con turtgfo a fas leyes dt la1 ciudadu dt Bombay y Calcula. 
a) Luáreuinl.,assegünsedefinenenlas leyes. 
b) El área comprendida en proyectos de calles que puedan hacerse con el 

Findedilponerdeaolarespara edificacióo, remediaodoasl laaereacióndefectuou 
y mejorando la. comunier.ción. Esto1 a.mplio1 poderes son mayores en las leyu 
de ls Unión de Provincias y de Punjsb, conforme 1 las cuslu tod&!l )u ireu 
que puedan oecuitar plaoeamiento, podrán inehUrse en di1tintu clases: de pro­
yecto•: proyectos de mejoras ¡renera.la (rela.tivo1 a. lu áreu malsanas), proyectos 
de rec:onstrueción, proyectos de reedifica.eión de viviendu{rehousingschemu ), 
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proyectos de eallea, proyectos de ealle1 ap laudas, proyectos de mejoras y pro­
yectosdeeo .. nebe. 

La ley de la eiucbd de Bombay tambi~11 eoofiere la !acuitad de truar proyecto• 
de restauración (ra:famatioru chunu-iaelulióo y terrapleoado de foruhoru ), et­
cétera. 

2." Con ar~fa a fa fty de Rangaan. - Cualquier terrna que coovng• pla-
near y que est~: 

a) Edifieado. 
b) En el que l e est~ ediliea!ldo. 
e) En el que pued1edilicarse. 
3." Con arngfo o fas fege1 de MadrtU y de fa prtWincia de Bomlxly. - Coma 

en la ley ingle ... Todo terrenoquepued1servir para la conatruceióo y lo1 te­
m:nosedilieadoslituadoaentallormlquepuedldesearae •uioclusióD. 

t.• Lu leyes de la ciudad de Bombay, Calcula y RIIIJ'OOn se aplican 11 i rea 
eompre!ldicbdentrodel territoriomuoicipal; pero el Gobiemoprovincial puede 
hacere:den.sivu las leyudeCalcutayRangoooau!l i.readeterminada situa<U. a 
prolimidad. 

2." Con &rT<:glo a las leyes de la Unión de Provincias y de Punjab, el Trust 
podrá prepararuo proyeeto(llamadoproyeetodeenaancbe) paracontroluy Jten­
derala futura elpan•ión de ll ciudJdenunárealueradellímitede la población 
yalaqueseha heebautensivalaley. Uoaveznotilieadoelproyeclo,toda per­
sooaque deseeedifiearencualquierterrenocomprendidoeo dich1área, hlbr&de 
solicitar permiao para ello, y si el Truot lo denegase , ~s te habrá, o de adquirir el 
ter~qoenelplu.ode un año,odepapunacompeo~ación porlosdañoayper­
juidos irrogadospor ou negativL 

3." Con arreglo a las leye1 de lu proviociu de Bornbay y de Madris, la 
autoridad loeal puede proyectar el planeamientourbano de un terreno situado a 
prooimidadyfueradel límite de la población, siempre que(li1e trata de la ley 
de la provincia de Bombay)dicho terreno no se encuentreemplu.adoen el i.rea 
de un1 autoridad urbana, y, si se trata de la ley de Madris,sólo mediante la 
cooperación de !1 autoridad urbanaoruralconespoodiente. 

VI. - Procedlmleato para la preparadóa del plaa. 

El procedimiento corre.{ondienteala Unió11de Provi11eia..queu similar al 
de lu leyes de la ciudad de Bomb•y, Calcula y Puoj.b, u el aiguienh:: 

1." El Trust aprueba la resolución de que se trace uo proyecto de mejor&~ 
paraun i readctcrl!lioadayprocedeeolonceiiSUpreparación. · 
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2: Una vez ultimado el proyecto, e l Trust prepara un informe por e l que 
auncia (i) que el proyecto ya está trazado (ii), e l lugar donde podrán examinarse 
lu particularidades de dicho proyecto , el mapa eorrespondiente, yen que se ex­
pondrán la condiciones del terreno cuya adquisición se propone. Este informe te 

publicará en la Gacetu,uicomotambién en un diario de la local idad, y se repar­
tirá entre los inquilinns de ¡..., Cll.l!u cuya adquisición se proyecte. Se conceden 
seaenta día.spara lu reclamaciones. 

3: El T rus! examina lu reclamaciones, modifica el proyecto en e l sentido 
que eslima procedente,y luegose dirirealGobiemoprovincialparasuratifica­
ción, enviándole lu reclamaciones recibidas, u i como loa más amplios detalle~ del 

proyecto. El Gobierno provincial puede introducir lu modificaciones que estime 
procedentes, y finalmente ratifica el plan. 

Se anuncia en los periódicos el envío del proyecto, y su ratificación por el 
Gobierno aparece en la Gac~ta. 

Hcaqu[e] proccdimientoquesesigue con arrerto a la ' lcydela provincia de 
Bombay: 

t.• La atrloridad local declara, mediante acuerdo, su propósito de hacer un 
proyeeto,indicael áreaen un mapa y lo notifiea, infonnaodo anteelGobiernopro­
vincial. Toda persona a quien pueda afectar este acuerdo habrá de acudir ante el 
Gobierno provincial. 
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2." El Gobierno provincial, después de enmen, .JOIDCiona la ejecución del 
proyecto. 

3." La autoridad loc:al deberi prepllrar ypublicarun anteproyecto en elpluo 
de un año. Toda objeción presentada, se estud iará en el pluode un me,.._ Puado 
estetiempo, laautoridadlocalsometer.ó. el proyectodelinitivo(incluidu las obje· 
dones)aljuieiodel Gobierno provincial. 

l.ao leyesdeMadrásyRangoon prescribenido!nticoprocedimiento. 

VII. - Proyedo• de plaaeaadeato arbaao coajqato y de plaaea· 
mleato re¡loaal, 

Con arreglo a la ley de la provincia de Bombay, una junta de planumiento 
urbano conjunto,conotituidaa peticióude dos o m.U ... toridadesloealeJ,cstar.ó. 
facultada para preparar un proyecto de tal carácter. Dicha j unta dispondrá de 
igualcs poderesquelosconferidospor la leyalaautoridadlocal.Elproyectopodrá 
ser administrado conjuntamente por las distintas autoridadu locales, o cada una 
ruponder;ide unárudeterminada. 

LaleydeMadr;iscontiene una disposiciónan;i\op. 
El Gobierno de Bombay se oeupa ahora de un gran proyeeto rtgional para la 

isla de Bombay (véue XV). 

VIII. - Lo que comprende el plaa arbaao. 

La Scc<:ión 23de la ley de la Unión de Provinciuy laSeceión3."deLr. leyde 
la provincia de Bombay,son d isposiciones características y lu hetruladadoente­
ras para que se observen las amplias facultades de las leyes indill!l . Eo el tipo de 
ley de la Unión de Provinciq ,eJ desenvolvimiento no seeontrola por medio de 
podercsconferidospor lllll leyes.Nocxistendisposicioncsparaeldealinde(zonin.V, 
ylaedilicaciense ajusta en un todoaloautatuto1ordinarioa del Munidpo.Pero 
en la prieticaconstituyeun gra11 mediodecontrol laadquioiciónde terTenoo no 
edificados, comprendidos en el arca, y el conaiguientcarricndode los solarcade 
construc<:ión; por ejemplo, en la ciudad de Bombay scarriendan lo1 solaru por 
pluos de novecientos noven ta y nueve años, yelarriendocontienetodu ludís· 
posicionesnecesariusobreelplanyusodelalconstruccionelqueseerijanen 
el solar. 

La Secdón23dels leydcLr.Unión de PI'(>Vincias diceuí: 
UDproyeetodeedilieaciónhabri de atcnderllo•iguiente: 
a) Adquisición mediante compra, cambio o cualquier otra forma de toda pro· 

piedadneces.aria a laejecucióndelproyec:to,oque cono!lscrelacione. 
b) El arregla decualquierterrenoeomprendido en el proyecto. 
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e) LaredistribuciOnde losoolaresque pertenueanapropietariolcuya bacien· 
da esté comprendida en el proyecto. 

d) EJ cierre o derribodeviviendu oporciones de viviendainbabitables. 
e) El derribo de con.trueciones que obstru yan n de porciones de cons· 

truceión. 
g) La venta, arrriendo o cambio de cualquier propiedad comprendida en el 

proyecto. 
h) LaeoiiStruceióny alteraeióndecallesyeallejones. 
i) El desagüe, abastecimiento de aguu y alumbrado de las calles u[ edifica· 

duoalteradu . 
JJ La babilitaeióndeespacioslibresen beneficiodeun ireaenmprendidaen 

e lproyecto,odeun .i.reacolindante,y paraelen&anchedeespacios lib resexis­
tentesyacce•o"-

k) Las medidas sanitarias que exi¡e el área comprendida en el proyecto, io­
clulda laconservaciónypreservacióncontratododaño,lacontarninaciOndelos 
río•uolrufuentesymediosdeabuteeimientodea¡uu. 

l) Las medidas de alojamiento para cualquier clase de habitantes. 
m) El anticipo de dineroparaloofines del proyecto. 
nJ Lu medidas encaminadas a facilitar las comunicaciones. 
o) Elcultivooreserva de terrenospara huertas, plantación de b<»ques, sumi­

nistrodecombu•tible, abutode hierbay demis ne<:uidades de la poblae iOn. 
p) Cualquier otra medida que en opinión del Gobierno local convenga aten­

der para el mejor~miento de un i rea determinada o la eficacia general del pro­
yecto. 

Con arre¡lo al tipo de ley de la provincia de Bombay, el control se asegura, 
como en lnglaterra,por mediode disposicioneseomprendidasen el proyecto. 

SeceiOo 3.' - La leyprovincialde Bombay es lasiguiente: 
Un proyecto de planeamiento urbano deberi atender a las medidas expuestas 

a continuación: 
a) Construcción, desviación y terminación de calles, vías y comunicaciooe5. 
b) Construceión, alteración ymudanndeedifieios, puentesyotrasobras. 
e) PareelaciOndeterrenoseo solares para la edificació n, ya se destinen a la 

próxima edificación o no. 
d) Laasignaeiónoreservadeterrenosparaeaminos,espaeioslibres,jardines, 

campoJde re<::eo,escuelu ,mercadosyotrosfinespúblicoseu• lesquiera. 
e) De .. ¡üe, inelusive,del alcanb.rilladoydesecaeión l uperfieial,aslcomoeo-

loeaeióndealcantarillado. 
f) Alumbrado. 
g) Abastecimiento de aguas. 
h) Conservación de objetos de interés histórico o belle~a natural y de los 

edilieiosuti lin dospara fines religio•osoeonsiderado• por e lpúhlieoeonveoera· 
eión reli¡iosaespeeial. 

i) Imposición de condiciones yrutriceionesrespeetoal espacio libre que 
habride dejarseentomoalueonstrueciones,elnúmero,alturaycar.i.cterdelos 



edificios admitidos enireasdeterminadu ,y lo,sfioeaaque los edilicios o luireu 
determinadu puedenonodeatinarae. 

j) l..aauapenoión, mientraspuedasernecesario para la buena ejecución del 
proyecto, detodareglacon fue rza legal,estatuto,leyodisposiciónquedimane de 
cualquierautoridadyqueteugavirordentro del i rea eomprendida enelproyecto. 

k) Todas aquellu ol:ra.'l cuestiones no incompatibles con lu preS<: ripciones 
deesta leyquepuedanprescribirse . 

Conforme a lo,s encabenmiento,s que firuran en loo Boletines anteriore• de la 
fnternational F~deration for To-wn el Country Planning & Carden Citiu . 

o) Caminos.- En la [odia son pocos los caminos privados. En el plan figura 
la situación de los caminos, y el Trust o la autoridad local son losencarrados de 

la obra deconstrucción. Elcoste serecobraconlorme altipo de ley de la provin­
cia de Bombay, mediante adquisición y redi•po•ición, median!" venta o arriendo 
delterrenod.,[r.,DI.,(/rontage),ysise trala de la ley de la provincia de Bombay, 
con a~glo a ]o,s m~todos e%p[icados bajo el "pigrafe XIII. 

b), e), d, e) Ddimitación de la densidad, altura !/ espacio alrededor de las 
construcciones. - V~ue Sección 3.' , i), de la ley de la provincia de Bombay,uri­
ba citada. SegUn el tipo de la ciudad de Bombay, no pueden controluse mis que 
comprandoel terreDoy arrendi ndololuero. 

/) Uneas de construcción.- U, Corporacione11 municipales tienen faculta · 
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de• independientesdelasleyes dep[aneamientourbanoparadetenninarlu lfneu 
deconstrucción. Con a rrcglo a la leyde Ran~roon,un proyecto puede comprender 
una línea de construcción y obligara los propictariosa queedifiquenen ella. 

g) Seguridad y lrO.fica.- No se mencionan en nin~runa ley . Se procurará en 
elplandelproyeclnque lue•quinuseananchu. 

h) Rucroru para parques, campos de rcel't!o y l't!porlimicntos. - Lu leyes 
contienen dispo•iciones similares a lude la ley de la provincia de Bombay, Sec· 
ción 3.", d), y de la Unión de Provinciu, Sección '13,j) y o), ya mencionadu. Con 

arre~rlo altipo de ley de ho. Unión de Provinci~J~,sesuele di sponerde upaeio• 

libresreservadosmedianleadqui•icióndeterreno•libresyrealquilándolo•alpro· 
pietarioacondicióndequenoedifique. 

i) Conrtroaci6n de árbolu.- No exiden di1posiciones y no son nec t'!lariu, 
porquclosárbolucrecenmuydeprisaen la lndiaysuvidaesCQrta;generalmenle 
nopasa deeineuenta añoa. 

j) ReglomentadOn de anuncios; y 
k) Mantenimiento de p«tias y jarditteJ en los cosos. - No ni•len disposi· 

ciones en lu leyes de la Unión de Provinciu;pero lll'lautoridades localesesli n 
laeultadu paraateoder aest011 particulare1, deeanfonnidadeonlosestaluloa mu· ,,,,,.,9. 

l) Modelos de eoMrucciÓII y nuJteriales. - Las leyeo~ de Ran~roon y Madrú 
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contienen ambu los pode~~ necesarios para atender a loa rasgo~ arqu itectónicos 
yal carácterdeluconstrucciones.Eneltipode ley de la dudad de Bombay están 
reglamentadaslucondidones.. 

m} ConsuvaciOn de terrenos poro fina <~grlcolos. - Vr.ur. Sección 23, o}, ley 
de la Unión de Provinciu &JTiba citada. (Conforme a estu facultades, el Trul t de 
Lucknowesti llevandoacfectoun proyecto de plantación forestal.) 

n} Conservación de edificios de inleriJ orquitect6nico especiof.~E1iste una ley 
especialsobreeatepunto en cada provincia,perd e] tipo de ley de la provincia de 
Bombaycontienedisposicionessemejantesa las delaSección3.",k},arriba citada. 

o} Alcantarilladoydesagiie. 
p) AbastecimientodeafUU· 
q) Alumbrado.- Vr.aae la ley de la Unión de Provincias, Sección 23, i) y k), 

citada ante riormente. (En virtud de estos podere•, el Trust de Cawnpore ba ruliu­
do grandes trabajos de alcantarillado -) Véase tambiCn la ley de la provincia de 
Bombay,Seeción 3."e}, j),g). 

IX.- Coatrol d el ordea de ••~••lóa ea la ediflcadóa de par~ela .. 

No existen disposiciones en ninguna ley. En los proyectos realizadosc<.>n arre­
gloa la leytipo de la ciudad deBombay,elTrustpuedeconlrolarlaedilicacion en 
elordenenquedispongadesolares. ' 

X. - ReapoaaabUldad - el plaaeaaaleato d e la propiedad par-­
tl~ .... r . 

Lapropiedadprivadaenlaedificaciónespococonocidaenla lndia, yapenas 
1i e:~iste,eaceptopa.raprocurar habitaeión a l<.>sempludos de alfUnafactoria.Entre 

elpropietarioy laautoridadurbanizadoraseestableceelrégimen aseguir. 

XI. - Adqqlaleióa por aaa aatorldad, de propiedad mayor de lo 
qae req11lerea ... aecealdadea lamedlataa. 

Con arreglo a la ley de la ciudad de Bombay,un plan de urbanindón deberi 
estipular laadquisicióndecualquiertcrreno, que, en opinión delTrust, seaneceoa­
rioalaejecucióndelproyecto,o alectadoporella. Tantoenla leyde la Uniónde 
Provincias como en otras leyes que han tomado como modelo la ley de la ciudad 
de Bombay, se contienen amplias e idénticas !.cultades; por ejemplo, la ley de 
Punjab,Sección28,2.",i}, dice:elplandeurbanizaciónpuedeestipularla •adquisi· 
cióndecualquierterrenoneces.arioa laejecueióndclproyecto,oafectadoporella, 
oincorporarcualquiercalle ,viaoespaci<.>librepara utiliu rlooconformarlo al pro· 
yecto•;y laSeceión28,2.",iii}:•paralaconservaeión, arriendo,veob., cambio o 
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di1posición en cualquierotl'aforma de un terrenopuCJ~toenmanos ocompradopor 

el Trust• . Estos ampl ios poderes de adquisición son l• ucncia de estu leyes, 
ymedianteellos,todoterreno librecuyovalor aumente coo el trazadoytodu las 
construccioneaabandonadu ydesorganizadas ogrupos deconstrucciones pueden 
ysongeneralmente adquiridu. 

Con arreglo a la ley de la provincia de Bombay,el único lerrenoque podriad­
quirirse es el que se neee•lle paralosfinesdel traudo.Pcrola leycontiene dispo­
siciones que se explkarin bajo el epígrafe XIII, en virtud del cual, los trazados 
pueden hacerse satisfactoriamente sin ninguna adquisición. 

Las leyes de Madr.Uy Rang-ooncontienenidi;nticu medidas,auoque los pode­
resde adquilición son ligeramentesupe riores;por ejemplo, la leyde R.angoon(en­
mendadapor la leyde 1924) estipula la adquisición por parte del Gobiernopro­
vineial, en nombre de l Trw~t, de un terreno al que benefic ie o perjudique el 
proyecto, asi como también el terreno preciso para carretera.., espacios libru y 
demás finu públicos. 

XII.- Compea•aelóa por da6o • y p e rjulc.lo• d e - proyect o d e 
pla a eAII.IIeato arb-o. 

Laleyde la ciudaddeBombaynocontiene ninguna d iaposición, perono priva 
de los derechos a compenoación de la ley común. Con arreglo a lao leyes de la 
Unión de Provincia.. y de Punjab, los Trust "''iaban autorizados a pagar una com­
pens.ción ruonable enconeepto de daños yperjuicios por elejercicio de los po­
deres depositados en el Trust.Cuandoseadquiereun terreno o casas, se paga una 
compe"'ación conlorme alvalor en la fecha dela notific:ación del proyecto (excep­
to cuando una cu a, etc., ba sido levaotada con permiso del Trust) . 

Las leyea de Bombay, provincial, de Madrás y Rangoon, contienen disposicio­
n e.>~sob re la compensaci ó n a pagarpor d.años yperjuicios debido1 a un proyecto, 
iguales a lu de las leyes inglesas, excluy~odose la compe~U&<:ión cuando el perjui­
cio es debido a lo que pudiera haber sido hecho sin satisfac:er compensación 
alguna con arreglo a un cstatuto, o envirtudde las disposicionea indieaduen el 
articulo VIII, 6),c),d), ~J. 

XIII. - Trlbatadóa p or m.ej oru d e bid a • a a Jl p roy ecto d e pi-••· 
m.ieato a rba a o. 

No existen dispo sicione.>~ en la ley de la ciudad de Bombay ni eo las leyes mo­
deladueoella. Elcoste deunproyecto sólo puede recobrarse medianteadquUi· 
ción de terrenos libres y disponiendo de ellos nuevamente. Se suele eaigir una 
contr ibución a cambio de eximir de compra • las propiedadu. Esto produce 
el mismo efecto que si el propietario volviese a adquirir su propiedad por 
mayor valor. · 



La ley provincial de Bombaycontieneun procedimiento de cobrod!leontribu­
eión ollmejanteporsucaricter a lu dioposicionu conteniduenel •LI'l:tAdielr.lls•. 
El proyecto de lldilicación urbana llslipula e[ rll parcelamiento de todo el te rreno 
comprllndidoenel área delproyecto,conellinde que cada pordónpueda servir 
para la edificación,y e lproyectodefinitiV<.ldetermina elreparto entrelosdistin· 
101 propietarios de los solare• reconstituidos. El valOr de cada solar reconstitui­
do:o), oupuestoque elproyeetohaya sidoterminado,yb),enlafecha de la notifi · 
eaeión del propósito de preparar el proyecto, son calculados por un Tribunal 
dearbitraje,y se cobraalpropietariouna contribudónquenoucederá de la mitad 
del aumento. En relación con estas disposiciones .!.e impondrán importantes obliga­
done• a un árbitro designado por el Gobierno provincial. En el primer cuo, hte 
calculaelaumenloque resultaparacada lolarcomprendidoeneltruadodefinitivo 
ycuida dela t~ansle reneia dederechos delu parcclu originalesa lasreconstitui· 

das,eva!Ua la compensación y extiende el proyecto definitivo en la forma pres­
crita. Respecto a la contribución impuesta a cada solar y otros extremos impor­
tantes, su• proposiciones son sometidu al juicio de un tribunal de arbitraje, que, 
desput!:l d e e~euchar a los interesadoo,pronuncialu dccisioneldefinitivu,conlra 
lu que nohayapelación. 

La. ley de Madrás contiene dispolieiones un paco di1tintu. E:riste en ella el 
mismo poder de reorganizar loo terrenos. Cuando una propiedad ha aumentado de 
valor con motivo del proyecto, la autoridad loca l puede, en el plazo de determi· 
nado tiempo, reivindicar el cobro de una contribución anual por mejoru ,que no 
e•cederi de la mitad del aumento de valor. A l estimar el aumento, el presidente 
calculari elvalordecadapropiedadcorrespondienleallde abrildecadaaño,des· 
puéa que h.ya entrado en vigorelproyecto.Elárbitrodecide sobrelas reclamacio­
nel (lo mismo si son demandas pordaiios y perjuicios) y1u decisión esinapelable. 

La ley de Ranroon es similar ll la ley provincial de Bombay. La disposición so­
bre repareelamienlo seencontruá en la Seeeión42. Uo proyeetopuedeestipular: 

o} La.variaeión,extinción,tranlferencia decualquierdereebo,titulo,intert!:s. 
alteraciónoreoryaniucióndelimiles que afecten a cualquierteneneia deterreno, 
siempre que dicha variación, e:rtinci6n, tranale reneia, alteración o reorganización 
sean necesarias en opinión de la Junta, para que dicba posesiónrcspooda mejor a 
losfines de edificaciónoacualquierotrofin en apoyodelproyecto. 

b) La asignacióndeunsolar a cualquierpropietariodespoa.eldodepropie­
dadinamovible,en apoyodel proyecto. 

e) Latransferenciadepropiedadde un solarde unapersonaaotra. 
Se cobrarán contribuciones a loa propielarioa de terreno• que figuren en el 

trazado definitivo, no ezeediendode 75 por lOO del aumento evaluado porua i r· 
bitrodesili"'adopor el Gobierno. De igual modo, cuando una propiedadnoencla­
vada enelproyeetodefinitivohayaaumentadodevalOf',envirtudde la ejecución 
delmismo, se cobrarinalpropietariocontribuciones quenohabrideuceder de 
la mitad del aumento. La suma de lucontribuciooes cobrables no habrán de u­
ceder del co1te real del traudo. Eliste el derecho de recurrir a lo1 Tribunalu 
conlratodasentcnc ia del árbitro. 



ARQUITECTUR.l 

lUV.~Apelacione~~ y litia:io a. 

El Gobierno provincial eumina las objeeionex hechas al proyecto, al serie 
presentado para su ratificación; puo no existen disposiciones especiales sobre 
ape lación por parte de lu personas interesadas . El Gobierno examina, sin embar­
JI"O, la.s notas que le presenten. La compensación por adquisición la calcula una 
autoridad, muchas veces un empleado del Gobierno, sin relación alguna con la 
Corporaciónencargsdadelaejecucióndelproyeclo,yuistendisposicionuupe­
cialesenluleyesparafijar la compensación.Conarregloaltipode ley de la ciu­
dad de Bombay, un tribunal,espo:cialmenle constituido, interviene como árbitro, y 
sudecisión eslaque vale, exceptoen determinados casos. 

Las disposiciones re lativas a apelaciones con arreglo al otro tipo de ley, han 
sidoyamencionaduenelXIIL 

XV. - P r oa:r-o a:en e r a l y t e ade a d•• d el pla a eamleato arba ao. 

Hu ta 1919, el planeamiento urbano estuvo confinado a Calcula y Bombay, 
realizindose obra excelenteenmomeotolenque los ingleses careelande expe­
riencia en el planeamiento urbano. Los problemas inmediatos fueron tratados rc­
suelti.Inente, p<:ro sin amplias mirl!ll. Abriéronse caminos a través de área& densa­
mente cong-estionadas antes de tomar 11!11 oportunas medidu para facilitar vivienda 
a losdeahauciad(),lo para atender al ráp ido crecimiento de la población, y Bom­
bay h.aatraveaado una crisis gravt! por la falta de casas. La. Unión de lu Provin­
ciu, en tiempo de sir Harcourl Butler, caminó a la cabeza, en el Norte de la In­
dia; aprobó una ley notable, y se iniciaron grandes proyectos en Cawnpore y 
Lucknow. La legislación má.t rec iente ba abandonado el modelo de lu primeras 
leyesen favor de un 1istema basado, en parle, en la ley inJI"les&,y en parte, en el 
•LexAdickep 

Sin emblrfi"O, los proyectos más amplios trazadosen la India, han sido realiza· 
dos por el Gobierno de Bombay mismo. Por la ley de 1920, el Gobierno de sir 
Georges Lloyd, enmendó la ley Municipal de la ciudad de Bombay de 1888 para 
obtener una renta especial y alleg-ar fondos con destino a proyecto1de fom ento y 
para la edificación de viviendas obreru. A la Corpor•ción de Bombay se le dió la 
opción de adquirir la participación del Gobierno en losterrenos yeonstrueciones 
adqui ridosoconstruidosen virtudde los empréstitos creados al efC<"to, alencar­
gane de ésto•. Con arrefl"lO a esta ley, el Gobierno esta llevando a cabo g-randes 
proyectos: 

o) Red~.m ación de la babia, lo que permitir& restar al mar lu tierras del cen­
trode Bombay. 

b) trasladodefactoría.sa un &reaindustrialluer•de Bombay. 
cJ Suburbios modelos, con comunicaciones que permitirán a los trabajado­

res de laciudadvivirlueradeBombay. 



A RQ U I TECT U RA 

Esto• proyeetoavan realizando un provesognndey satisfaetorio. En e l Norte 
delalndia el planeamientourbanodepende principalmente de los medios econó­
micoo. Las grandes ciudades, congestionadas e insanas, no pueden mejorar sin 
v ande1 desembolws,y, aunque los proyectos de planeamiento urbano sean los 
únicolmedios para hacerlrente al u terribles eondiciones existentes, y,evidente · 
mente, la forma más económica de realizar mejoras, las legislatura• provinciales, 
con ingresos limitados y su aversión al impuesto, no cuentan actualmente con Ion· 
dos suficientes para proyecto• de planeamiento urbano. En la Unión de Provin· 
ciu ,particularmente,las grandesobru que sehablallemprendido bante11idoque 
1cr abandonadasenparte. 

La peupectiva es mil brillaDte en Bombay. 

;~~::~~)~:.~~ 
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